II Encuentro  de Economía Solidaria.
Foro: Certificación en el Comercio Justo y Solidario.
El foro en “Certificación en el Comercio Justo y Solidario” se realizó considerando la experiencia de certificación de Fundación CholChol. 
El foro declara que:
1. Fundación CholChol y la plenaria de “certificación en el comercio justo” reconoce la necesidad y complejidad que requiere familiarizar las prácticas de comercio justo y solidario en la población. A propósito de lo anterior, se insta a los promotores de economía solidaria a socializar los temas relacionados y contribuir a la constitución de consumidores responsables, dando énfasis al mercado nacional, para que consecuentemente, la economía solidaria tenga real incidencia en el país. Se llama a trabajar temas relacionados a la economía solidaria en redes sociales y comerciales,  para con ello contribuir a la difusión del tema.  

2. Muchas artesanas, acceden al  Comercio Justo como un instrumento comercial que empodera su trabajo y valora su producción. Sin embargo las dimensiones éticas de comercio justo muchas veces no se internalizan limitándose a sus  dimensiones comerciales. 
3. La certificación en el comercio justo debe ser visto como un proceso que otorga alternativas de comercialización, y como un instrumento que apoya y abre caminos para dar a conocer el trabajo realizado.   
4. La producción cooperativa, rescata los valores de solidaridad a la vez que constituye  una forma de trasmisión de conocimientos intergeneracionales. Ello permite la creación y recuperación de espacios donde se viven los valores que promueve la economía solidaria. Al mismo tiempo, consiguen la revalorización de la artesanía, recuperando el valor de la especificidad de los productos y reconociéndola como patrimonio cultural.
5. El comercio justo intenta desarrollar comercialización de productos con identidad, en donde el proceso de producción  esté marcado por la solidaridad y la autonomía, se trata de dignificar a las personas y sus recursos, al mismo tiempo de recuperar y hacer propio el proceso de creación. 
6. La sustentabilidad del comercio justo, como proceso económico, requiere de un conjunto de organizaciones externas que apoyen dichas iniciativas. Estas, no sólo se deben ocupar de la comercialización sino cubrir las distintas áreas de desarrollo, como capacitaciones y promoción. Es necesario llevar las experiencias más allá de nuestras propias fronteras;  compartirlas y difundirlas es una de nuestras tareas pendientes. 

7. Las mujeres han participado más activamente en la dinámica emprendedora conectada a la economía solidaria y el comercio justo. Por ello consideramos a las mujeres como el motor de cambios solidarios y promotoras de estas iniciativas. 
8. El tema de la paridad de género y la integración familiar es tarea pendiente para la economía solidaria. La paridad de género,  se juega en el acceso de las mujeres al trabajo y el apoyo  las iniciativas de mujeres. 
9. Es necesario reconocer la particularidad del comercio justo en su adjetivo de justicia, cuestión que insta a las familias y comunidades a rescatar sus culturas,  al derecho a la felicidad y a vivir plenos y armónicos con el medio. Así mismo es necesario denunciar al “comercio” convencional como un proceso estructurado que nos lleva a prácticas individualistas y competitivas, opuestas a los valores del comercio justo. Por ello es importante afirmar la condición de economía alterativa.  
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